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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

6239 Resolución de la Subdirección General de Inspección y Atención al
Usuario por la que se ordena la publicación de la notificación del trámite
de audiencia en varios expedientes iniciados ante este órgano.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los reclamantes
que aparecen en la tabla que se recoge a continuación, por desconocerse su
domicilio actual, que los expedientes de reclamación también reflejados en dicha
tabla se encuentran en fase de trámite de audiencia.

Se comunica a los interesados que en la sede la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, calle Capitán Haya, n.º
41, planta 8.ª, de Madrid, tienen a su disposición su expediente, durante un plazo
de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
al  efecto  de  que  formulen  alegaciones  o  aporten  cuantos  documentos  e
informaciones  estimen  convenientes.

Transcurrido dicho plazo, se considerará que el acto administrativo ha sido
notificado en forma, continuando la tramitación en los términos que procede en
derecho.

Expediente reclamantes

rc1006401/10 Eva Pereiro Barros.

rc1007087/10 José Ezequiel Neyi Cáceres.

rc1007558/10 Asmma Hmad.

rc1008620/10 Mercedes Andújar Castiñeira.

rc1010122/10 AF Asesores.

rc1010190/10 Vicenta López López.

rc1010251/10 Pedro Bravo Socas.

rc1010794/10 Alberto Castro Bello.

rc1011026/10 Adan & Disi, S.L.

rc1011643/10 Carlos Montalvo Madridano.

rc1012079/10 Obras y Servicios Camian, S.L.

rc1012471/10 María Teresa Guzmán Porlán.

rc1013268/10 Ian Heeley.

rc1013642/10 Juan Manuel Gámez Febles.

rc1013760/10 Zurine Varela Cenoz.
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rc1013930/10 Pablo Sanz Ramos.

rc1014017/10 Paula Andrea Guerrero Luna.

rc1014151/10 José Javier Valencia Molina.

rc1014229/10 Yajaira Alexandra Saa Suárez.

rc1014721/10 Juan Antonio Bey García.

rc1014806/10 Nuria Justo Lobato.

rc1014843/10 Ramón González Pérez.

rc1014951/10 María A. Caballero Granero.

rc1015364/10 Francisco José Oliva Pérez.

rc1015373/10 Rachel Petra Adrienne Roksnoer.

rc1015442/10 Hugo Torrado Ayllon.

rc1015811/10 Cherry Yanetih Hutchinson Torres.

rc1015881/10 Juan Antonio Bellido Mariscal.

rc1015920/10 Inmaculada Carrasco García.

rc1016243/10 Santiago Antonio García López.

rc1016332/10 Dalet Servicios Gráficos, S.L.

rc1016604/10 Juan Carlos Burgos Bucay.

rc1017457/10 Sergio Gómez Urtado.

rc1017516/10 María Pilar Casa Sánchez.

rc1017858/10 Miguel Escobar Bou.

rc1017957/10 Cristhian Saúl Gallo Rijjalba.

rc1017981/10 Rita Escarra.

rc1018333/10 Patricia Villalba Gómez.

rc1018564/10 Araceli Raquel Sánchez Guitard López Valera.

rc1018705/10 Adolfo Jacinto Pedrero.

rc1019315/10 Mónica Vicenta Segarra Cruañes.

rc1019657/10 Manuel Valdívia González.

rc1019722/10 Jorge Guillermo Díaz Gómez.

rc1020079/10 Arilene Coelho Pimentel Campos.
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rc1020090/10 Francisco Lozano García.

rc1020733/10 José Antonio Márquez Muñoz.

rc1021102/10 María Jesús Carrasco Beltrán.

rc1021694/10 Leire del Bosque Castresana.

rc1022084/10 Enrique Dios Figueroa.

rc1022401/10 María Molina Alia.

rc1022204/10 Vicente Sánchez Mari.

rc1022654/10 Diego López Ovalle.

rc1023093/10 Bernardo Alvarado del Amo.

Madrid,  10  de  febrero  de  2011.-  El  Subdirector  General  de  Inspección  y
Atención  al  Usuario,  Ramón  Pérez  de  Vargas  Sánchez  de  Castro.
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